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I 
A LA SECRETAR JA DE PROGRAMAC ION Y PRESUPUESTO. 
Presente. 

CONS I O ERANDO: 

Que de conformidad con los Artículos 9o., 120. y Fracción 
V 111 del Artículo 30 de la Ley Orgánica de la Admini·stración Públi
ca Federal, corresponde a la Secretaría de Marina organizar y admi
nistrar el Servicio de Policía Maritima, de acuerdo con las polilicas, 
prioridades y restricciones establecidas por el Poder Ejecutivo para 
la consecución de sus objetivos. 

l) ue la importancia del Sector Marítimo en el progreso y -
desarrollo económico de I país requiere de un servicio eficaz -de poli
cía en ese ámbito. 

J ue de acuerdo con el Artículo 2, Fracciones IV, VI 11 --

V 111 y X de la Ley Orgánica de la Armada de México en vigor, tiene 
esta Institución asignada, entre otras funciones, la vigilancia de la 
faja de tierra aledaña al mar, ríos navegables y zonas lacustres, pa
ra prevenir. el tráfico ilícito de narcóticos y estupefacientes, la pesca 
ilegal y el auxilio a la población en casos de desastres, quedando -
comprendidas dentro de estas áreas los recintos portuarios. 

Ll Ue las tareas arriba mencionadas requieren la asistencia 
de personal especializado en funciones Navales y de Policía. 

He tenido a bien dictar el siguiente: 
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ACUERDO: 

Expidánse, las óróenes correspondientes a efecto de que con 
fecha primero de enero del presente año, sean creadas Dos com!Ja-
ñías de Policía Marilima, integradas con 150 (ciento cincuenta) ele
mentos cada una: (dos Segundos Maestres, doce Terceros Maestres, -
diecinueve Cabos y ciento diecisiete Marineros), y que se identifica
rán con los números "OCHOu y 11NUEVE", las que tendrán sus ba
ses operacionales en los puertos de Guaymas, Son. y Salina Cruz, -
Oa;~, respectivamente, debiéndose considerar las plazas correspon--
dientes con sus servicios personales, gastos de operación y demás -
repercusiones. 

COMUNL.¿UESE Y CUMPLASE: 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, Palacio 
Nacional, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días -
del mes de febrero del año de mi I novecientos ochenta y uno. 
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